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C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes. 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
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Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pételas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,0" 

Número suelto: 5 O céntimos 
•» • • • * A particulares: © O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Fomento.— Aguas 
Aprobado por orden del Ministe

rio de Fomento, de 24 de abri l próxi
mo pasado el proyecto de conduc
ción de agua para el abastecimiento 
del pueblo de Rozas de Puerto Real , 
de esta provincia, y ordenado en el 
apartado 2.° de la misma se proceda 
a la información pública correspon
diente, y remitido a este Gobierno 
c iv i l por el Ingeniero Jefe de la D i v i 
sión hidráulica del Tajo, el proyecto 
con la nota extracto del mismo, que 
a continuación se inserta, se hace 
público, en cumplimiento de lo que 
dispone la Real orden de 10 de no
viembre de 1922 y Rea l decreto de 3 
de junio de 1923, a fin de que pue
dan presentarse en el plazo de quin
ce días, contado a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
las reclamaciones de los que se con
sideren perjudicados. 

E l proyecto da las referidas obras 
estará de manifiesto durante el men
cionado plazo, en la Sección de Fo 
mento de este Gobierno C i v i l , P laza 
de la Independencia,.numero 3, Jefa
tura de Obras públicas, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madr id , 19 de mayo de 1931.—El 
Gobernador, Eduardo Ortega y Ga 
sset. 

NOTA EXTRACTO 
E l proyecto de abastecimiento de 

agua potable a dicho pueblo. 
L a toma de agua se efectuará cap

tando las de los dos manantiales l la
mados cE l Cerro» y «Fuente de las 
Eras», que se reunirán después en 
una sola conducción. 

Esta partirá del manantial del Ce
rro, desde el cual baja con seis al i 
neaciones hasta la Fuente de las 
Eras, donde recoge las aguas de ésta 
y continúa hasta el depósito regula
dor con dos alineaciones, cruzando 
la carretera provincial de Rozas de 
Puerto Real a la de Cenicientos a 
Soti l lo de la Adrada, en el kilóme
tro 4.827» con un ángulo de cinco 
grados centesimales aproximada
mente. 

L a tubería de conducción será de 
fundición de cinco cetímetros de 
diámetro interior. 

E l trazado vertical de la tubería de 
conducción queda dividida en tres 
tramos; los dos primeros correspon
den a la parte comprendidas entre 
las obras de captación del manantial 
del Cerro y las de la Fuente de las 

Eras, la cual se divide en dos tra
mos por una arqueta intermedia for
mada por un pequeño depósito de 
mampostería; y el tercero tramo es 
la parte comprendida entre la citada 
obra de captación de la Fuente de 
las Eras y el depósito regulador. 

E l mencionado depósito regulador 
se emplazará en las afueras del pue
blo, sitio llamado Las Eras, en el 
punto indicado en los planos y ten
drá planta rectangular de 5 metros 
de ancho; los muros de recinto se
rán de mampostería hidráulica, con 
altura de 32,25 metros, y su cubierta 
será de hormigón armado; el depósi-
sito l leva adosadas dos arquetas en 
las que se alojarán las llaves para su 
maniobra y funcionamiento, y del 
mismo partirá una tubería de desa
güe que terminará en el arroyo pró
ximo, como se indica en el plano. 

L a tubería de suministro se pro
yecta también de fundición, con diá
metro interior de cinco centímetros. 
Partirá del depósito regulador inter
nándose en el pueblo con dos alinea
ciones, y terminando en el sitio indi
cado para emplazamiento de la fuen
te pública que se señala en los pla
nos. 

No se proponen tarifas para el 
consumo del agua, por haber mani
festado el Ayuntamiento su propósi
to de no imponerlas. 

Todos los terrenos ocupados por 
estas obras, pertenecen al término 
municipal de Rozas de Puerto Real . 

Madr id , 13 de mayo de 1931.—El 
Igeniero Jefe, F . Ke l l e r .—Es copia. 
E l Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
Val le jo. 

( 0 . -154 ) 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para conocimiento general se ha
ce público que el precio máximo en 
toda la provincia para los 100 kilos 
de harina panificable. durante el 
mes de la fecha, será el de 61,25 pe
setas. 

Madr id , 1.° de junio de 199!. - E l 
Gobernador, Eduardo Ortega Ga
sset. 

(Núm. 1.471) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ANUNCIO DE SUBASTA 
L a Comisión Gestora, en sesión 

de 13 del corriente, acordó contra
tar, en pública subasta, con destino 

a los Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia, durante el ejercicio 
económico de 1931, el suministro de 
telas y ropas para cama y vestuario, 
cuyo importe se ha calculado en la 
cantidad de 113.305,25 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 27 de 
junio próximo, a las doce de la 
mañana, en el Palacio de esta Cor
poración, calle de Fomento, núme
ro 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor D ipu
tado en quien a l efecto delegue, y 
con sujeción a l Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

Servirá de precio tipo el señalado 
a cada artículo, siendo desechada 
toda proposición que exceda del 
mismo. 

L a fianza provisional importa pe
setas 5.915,2/, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos a l precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Podrán concurrir los licitadores 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa 
por el Decano del Cuerpo de Letra
dos de la Beneficencia Provincial , 
D . José María Olóza^a, o por el 
Decano 
Piniés. 

accidental, D . Vicente de 

L o s depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial , de 
diez a doce de la mañana, en días 
laborables, desde el siguiente a l de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid a l anterior a l de 
la subasta, y las proposiciones, du
rante el mismo plazo, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en la Sec
ción de Beneficencia, Negociado se
gundo. 

L o s resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

E l l icitador entregará separada
mente, a l mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi 
nutos, y de subsistir la igualdad se 

decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

Todo licitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, a l 5 por 100 del depó
sito provisional. 

E l contratista se obliga a entregar 
en los Establecimientos las telas y 
ropas mencionadas en las relaciones 
del expediente de subasta. 

E l plazo para verificar dichas en
tregas será el de sesenta días labora
bles, contados desde el siguiente a l 
en que se le comunique la adjudica
ción definitiva del remate. 

S i transcurriese el plazo sin haber 
realizado el servicio, se rescindirá e l 
contrato, con los efectos del artículo 
21 de dicho Reglamento. 

Las telas y ropas serán iguales a 
las muestras que obran en la Sección 
de Beneficencia, Negociado de S u 
bastas. 

L a admisión de ellas se verificará 
previo reconocimiento de los peritos 
que, a petición obligatoria de los D i 
rectores de los Establecimientos, de
signe la Cámara Oficial de Comerc io 
de esta provincia, extendiéndose se
guidamente la oportuna acta justifi
cativa de la entrega. 

De no reunir las telas y ropas las 
condiciones prevenidas, a juic io del 
Director del Establecimiento y peri
tos designados, serán desechadas y 
se rescindirá también el contrato con 
los efectos del mismo artículo 21. 

Sin embargo, si en cada Estable
cimiento fuesen desechadas en canti
dad equivalente hasta el 40 por 100 
del importe del suministro, se reci
birán las que sean admisibles, de lo 
que se extenderá la correspondiente 
acta, quedando obligado «ipso facto» 
el contratista a reponer aquéllas en 
el improrrogable plazo de los veinte 
días siguientes, transcurrido el cual 
sin haberlo verificado, serán adqui
ridas por el Director, quien deducirá 
el exceso de coste, si le hubiera del 
importe de la factura de las que fue
ron admitidas. 

E l importe de este suministro se 
abonará en la Depositaría Prov in
cia l , en tres plazos mensuales, con
tados desde la fecha de la recepción. 

Los pliegos de condiciones, y las 
muestras se hallarán de manifiesto, 
durante dicho término de veinte días 
y horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, en ta Secretaría de esta 
Excelentísima Diputación (Sección 
de Beneficencia). 



Madr id , 30 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
t imbrado del Estado, de la clase sex
ta, reintegrado con 1,80 pesetas, en 
pólizas o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre: «Proposición para optar a la 
subasta del suministro- de telas y 
ropas >.) 

Don que habita en calle 
de número enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid, por el que la Excelentísima 
Comisión Gestora de esta Diputa
ción saca a pública subasta e l sumi
nistro de telas y ropas para cama y 
vestuario, con destino a los Estable
cimientos Provinciales de Benefi
cencia durante el actual año econó
mico, se compromete a entregar d i 
chos artículos, con estricta sujeción 
a l pliego de condiciones y muestras 
(aquí, si no se hace baja, se agrega
rá: «aceptando los precios de las re
laciones del expediento ; y si se 
hace beneficio, se dirá: haciendo la 
baja del tanto por ciento en los pre
cios de las relaciones del expedien
te» (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión de cuatro del corriente acor
dó anunciar concurso público para 
contratar el suministro de ochenta 
carritos de brigada para la recogida 
de las basuras viarias de esta' Capi 
tal, con sujeción a los pliegos de con
diciones redactados a l efecto y por 
importe total de 28.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es de un 
mes, que empezará a correr y con
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y duran
te dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en la 
forma y modo que determina la con
dición * segunda del pliego de las 
económico-administrativas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones l as remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

As imismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantir el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 2.800 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 28 de mayo de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E . 289) 

S E C R E T A R Í A . — N E G O C I A D O D E E N S A N C H E 

Este Excmo . Ayuntamiento en se
sión pública ordinaria celebrada el 
22 de mayo último, se ha servido 
aprobar un suplemento de crédito en 
la cuantía de 120.000 pesetas al cré
dito consignado en el artículo 1.°, 
Capítulo 8.°, concepto 68 bis del v i 
gente presupuesto ordinario del E n 
sanche, para atender a l pago del per
sonal eventual necesario y de carác
ter técnico, con destino a la ejecu
ción del plan del trazado de alinea
ciones y rasantes en la Zona del E x 
trarradio y a cuyo suplemento habrá 
de atenserse mediante transferencia 
de crédito por cuenta y cargo del re
manente de 5.780.246,96 pesetas, re
sultado de la liquidación del presu
puesto ordinario del Ensanche de 
1930. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal , se 
anuncia al público por término de 
quince días hábiles a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, quedando expuesto en el Ne
gociado de Ensanche de esta Secre
taría el expediente de dicha transfe
rencia, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas y presentarse durante el 
plazo expresado en el Registro gene
ral de la Secretaría de este excelen
tísimo Ayuntamiento. 

Madr id , 1 de junio de 1931.--El Se
cretario, M . Berdejo. 

A j Y U N T A M I E N T O S 

C A N I L L A S 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to Pleno en sesión celebrada en 8 
del actual, se ha acordado y se anun
cia de nuevo subasta pública, a plie
gos cerrados 2 para contratar la obra 
de construcción de 195 metros linea
les de alcantarilla colector sobre el 
Arroyo de Calero, con arreglo a l 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas, que estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, de diez a doce de la maña
na, todos los días laborables hasta el 
anterior al de la subasta, a cuyo 
pliego se agrega la condición de que 
el contratista se impone la obliga
ción de admitir sólo para la realiza
ción de las obras el personal obrero 
vecino de esta localidad. 

L a subasta se celebrará con todas 
las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento de Con
tratación de Obras y servicios muni
cipales, el día 22 de junio próximo, 
a 'as doce de la mañana, en esta 
Casa Consistorial , carretera de 
Aragón, 41, hotel, bajo la presiden
cia del señor Alcalde a de quién le
gítimamente le represente, con asis
tencia del Concejal Síndico y del Se
cretario de esta Corporación. 

Señará de tipo de licitación la 
cantidad de 22.527,57 pesetas, en 
que han sido tasadas las expresadas 
obras por él Arquitecto Munic ipal , 
habiendo de hacerse las proposicio
nes en la misma o inferior cantidad. 

Todas las proposiciones que reba
sen este tipo, que no se ajusten al 
modelo del anuncio que se inserta a 
continuación, que carezcan del De
pósito provisional, que no se some
ta a las condiciones facultativas o 
económicas de los respectivos plie
gos o que se presenten fuera del 
plazo que se señala serán en el acto 
desestimadas sin derecho a reclama
ción. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos empezará a contarse desde 

el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
v terminará el día anterior del seña
lado para la subasta, debiendo veri
ficarse la presentación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, de diez a 
doce de la mañana, todos los días 
laborables, y se acompañará por se
parado, la cédula personal del Iicita
dor, resguardo que acredite haber 
constituido previamente en Deposi
taría Munic ipal la cantidad de pese
tas 1.126,37, como depósito provisio
nal, para tomar parte en la subasta. 

L a fianza definitiva a responder 
del contrato, será igual a l 10 por 
100 del importe total de la adjudica
ción, el plazo para la terminación de 
las obras y pago de su importe será 
el que se menciona en los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas. 

L a subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y en caso 
de resultar dos o más iguales, se ve
rificará en el mismo licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi 
nutos, y si continúa la igualdad se 
decidirá por sorteo. 

E l contratista queda obligado a 
celebrar los oportunos contratos con 
los obreros, en los que se especifi
que la clase de trabajo que cada uno 
ha de realizar, horas de duración de 
éste y precio del jornal. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
2 de jul io de 1924, ha sido anuncia
da esta subasta por plazo de diez 
días, sin haberse formulado contra 
la misma reclamación alguna. 

Canil las, 26 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Federico Gutiérrez. 

Modelo de proposición 
E n la cubierta del pliego: 
Proposición de don para tomar 

parte en la subasta de las obras de 
construcción de alcantarillado de 
Canil las, arroyo del Calero. 

E n el pliego, reintegrado en forma: 
Don que vive en con cédula 

personal corriente que acompaña, 
enterado de los respectivos pliegos 
de condiciones para contratar la 
obra de construcción de 195 metros 
lineales de alcantarilla colector so
bre e l A r royo del Calero, y del 
anuncio inserto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, conforme en 
un todo con los mismos, me compro
meto a cumplir los y llevar a efecto 
la obra con personal vecino de la lo
calidad en la forma especificada y en 
cantidad de ... pesetas (en letra). 
Acompaño también el resguardo de 
haber constituido la fianza provisio
nal exigida en Depositaría Mun i 
cipal . 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—287) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Aprobado por el señor Ingeniero 

Jefe de obras públicas, división H i 
dráulica del Tajo, el proyecto de 
conducción de aguas para el abaste
cimiento de este pueblo, queda ex
puesto a l público por espacio de 
quince días el referido proyecto, se
gún dispone e l artículo 12 del Real 
decreto de 8 de junio de 1927, para 
oir reclamaciones. 

Rozas de Puerto Rea l , a 21 de ma
yo de 1931.—El Presidente de la 
tunta Gestora, P . A . Demetrio 
Blasco. 

(Núm. 1.409) (O.—155) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospic io de esta 
Capital , en los autos de procedi
miento judic ial sumario que sigue 
don Jesús Robles Cuesta contra don 
Tomás González Sanz, sobre pago 
de cantidad, se saca, por primera 
vez, a la venta, en pública subasta, 
por el, precio de cuarenta mi l pese
tas, la siguiente 
Casa en esta Cap i t i l y su calle de 

Hermosi l la , número ciento 
quince, que consta de seis 
plantas, con una superficie 
de doscientos cincuenta y 
dos metros cuadrados, equi
valentes a tres m i l doscien
tos cincuenta y cuatro pies, 
de los que ocupa la edifica
ción doscientos nueve me
tros, o sea dos mi l seiscien
tos pies, igualmente cua
drados, y el resto ocupa 
cuatro patios, dos interio
res y dos medianeros, cu
yos linderos y descripción 
constan en autos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veinticuatro de junio próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo en que ¡a 
finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, s i las hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , veintiséis de mayo de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
fosé María de Antonio 

V.'° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 

(A.—1.046) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

En los autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria que se 
siguen en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Univers i 
dad de esta V i l l a v Secretaría de 
don Fe l ipe González Bernabé, pro
movidos por el Procurador D . Ra 
fael Martínez Casado, para hacerse 
cobro de un préstamo de cuatro mi l 
pesetas e intereses, hecho a D . Fer 
nando Pérez Lázaro, y por provi
dencia del día de ayer se ha acorda
do sacar a la venta, en pública su
basta, por primera vez y en la suma 
de cinco mi l quinientas pesetas, des
crita en la escritura de préstamo, 
que es la siguiente: 
Casa habitación en el pueblo de 

Bargas y su calle de V i c en 
te Morales, número ocho, 
antes calle del Barr io A l to , 
números cuatro y seis, l in 
dante: por la derecha, sa
liendo, con dicha calle; por 



la izquierda, con casa de 
herederos de Juan Lázaro 
Carrasco; espalda, con co
rral llamado de Lego y 
huerta de h e r e d e r o s de 
doña Cipr iana Díaz, y fren
te, con la citada calle de V i 
cente Morales, adonde tie
ne su puerta de entrada, 
mirando al Poniente. Se 
compone de patio, con pozo, 
fregadero cubierto, cocede
ro y horto y habitación, 
cuarto despensa, éste do
blado, cuar,to almacén, co
cina y portal, comedor, des
pacho con alcoba, antesala, 
gabinete con alcoba, sala, 
otro cuarto con alcoba, todo 
ello doblado; otro patio con 
3ozo, cuadra doblada, pa-
ar, habitación, cueva do
blada, cochera y corral , y 
en éste una cuadra doblada. 
De l título de propiedad no 
consta su extensión super 
ricial. 

Para su remate se ha señalado el 
día cuatro de julio próximo venide
ro, a las once y media de su maña- j 
na, en la Sala audiencia de estejuz
gado de la Universidad, sito en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, número uno, prin
c ipal . 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, a l diez por ciento efectivo de la 
suma por que la finca sale a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admit i 
das sus proposiciones. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior, que no cubra la expresada 
cantidad de tipo de subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro que expresa la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo l ic ita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito reclamado por el 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Madr id , treinta de mayo de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fe l ipe González Bernabé 

Doctor José Santaló 

(A.—1.043) 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el D r . D." José Santaló Rodrí-
gueZj Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
V i l l a , en los autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador D . Santiago 
Ballesteros, en nombre de D . Augus
to Pérez Garmendia, contra D . F ran -
eisco Nieto Retana, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta, 
eu pública subasta* por primera vez 
y en la suma de ocho mi l seiscientas 
quince pesetas, diferentes muebles 
y efectos que le han sido embarga-

dos al deudor, que se encuentran en 
su domici l io, Quinta de Belén, y que 
han sido tasados en la expresada 
cantidad de ocho mi l seiscientas 
quince pesetas. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día veinte del corriente mes, a las 
once y media de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número amo. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
la suma por que salen a subasta d i 
chos muebles y efectos. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior que no cubra las dos terce
ras partes de referida cantidad; y 

Que l a ' consignación del precio 
total del remate, descontado lo que 
se deposite para tomar parte en la 
subasta se verificará dentro de los 
tres días siguientes al de la aproba-

j ción del mismo. 
Madrid, primero de junio de mi l 

novecientos treinta y uno. 
E l Secretario, 

Fel ipe González Bernabé 
Dr . José Santaló 

(A.-1.047) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Capital , en 
los autos promovidos por doña Lean-
dra P i lar Vázquez de Aya la , contra 
D . Rafael Heredia Lozano y D . R a 
fael Solas Jiménez, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario por el 

rocedimiento sumario a que se re-
ere el artículo ciento treinta y uno 

de la ley Hipotecaria, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por terce
ra vez, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, en esta Capi 

tal y su calle de Don Jaime 
el Conquistador, número 
tres, que constará de planta 
de semisótanos, baja, pr in
cipal , primera y segunda, 
compuesta cada una de c in
co cuartos. L inda : por su 
frente, en línea de diecisie
te metros, con la expresada 
calle; por la derecha, en
trando, eu línea de veinte 
metros, con la parcela nú
mero treinta del lote nove
no; por la izquierda, en lí
nea de quince metros, con 
la parcela número veintisie
te del lote segundo, y por 
el testero, en línea de dieci
siete metros cincuenta cen
tímetros, con la parcela nú
mero veintinueve del lote 
quinto. Tasada en veinte 
m i l pesetas. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, numeró 
uno, se ha señalano el día treinta del 
actual mes de junio, a las once 
horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a l efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo que sir-

vio de base para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo cienta treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes a l crédito del actor si las 
hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, 

Dado en Madr id , a primero de 
junio de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-1045) 

L A T I N A 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de hoy 
dictada por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito de la Lat ina 
de esta Capital , en el expediente de 
cuenta jurada del Procurador don 
Santiago Ballesteros y Marín Baldo, 
contra D . Federico Acosta Roldan, 
se anuncia por primera vez, la ven
ta, en pública subasta, de varios 
muebles, tasados pericialmente en 
mil quinientas cincuenta y una pe
setas. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de estejuzgado, sito en la 
calle del General "Castaños, número 
uno, el día trece de junio próximo, 
a las doce, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las m i l quinientas cincuenta y una 
pesetas, que podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, en efectivo metálico, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo, y que 
el precio del remate habrá de hacer
se efectivo por el rematante, dentro 
del término de tercero día. 

Madr id , veintiocho de junio de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
J u a n G a r c í a I n é s 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.048) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Capital , en el 
juicio universal de quiebra del co
merciante de esta Plaza D . Antonio 
Pérez Mol ina, se anuncia la venta, 
en pública subasta, de veintisiete 
metros cúbicos de madera de haya 
de Hungría, que han sido tasados 
por perito, en la cantidad de ocho 
m i l setecientas setenta y cinco pe
setas, y se encuentra depositada en 
el almacén de D . Adrián Piera. 

Y se advierte a los licitadores, que 
el acto de la subasta, tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el 
día quince de junio próximo, a las 
doce horas: 

Que para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado a l efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de dicha valoración, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la expresada tasación; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercer» 

Madr id , veintiséis de mayo de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretarle», 
A n t o n i o S á n c h e z 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Maaio liménez Laá 

(A.—1.044) 
Juzgados municipales 

C E N T R O 

EDICTO 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal interino del distrito 
del Centro de esta Capital , 1). F ruc 
tuoso C i d y Abad, dictada en el ju i 
cio verbal seguido a instancia de 
D . Alfonso Soto Musiera, a nombre 
de la Sociedad «Vermouth Martín 
& Rossi», contra los señores García 
y Gómez, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
una máquina para cortar fiambres, 
señalada con el número 106.572, y 
una máquina registradora National, 
señalada con los números 2.734.512-
7.317, que han sido tasadas en m i l 
cien pesetas y que se hallan deposi
tadas en poder de D . Enrique G i l 
Quiñones, en la calle de Alcalá, nú
mero ciento treinta y tres, de esta 
V i l l a . 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día quince 
de junio próximo, a las diez horas, 
en la Sala de audiencia de dicho se
ñor Juez, sito en la calle de Santa 
Catalina, número uno, piso primero, 
de esta Capita l . 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: Que es 
indispensable depositar, previamen
te, el diez por ciento del avalúo en 
la Caja general de Depósitos o en la 
mesa del Juzgado, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras portes de la tasación. 

V para publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el 
presente visado por Su Señoría en 
Madr id , a veintinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
Fructuoso C i d (A.—1.042) 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO 
ELECTORAL 

Número de votos obtenidos por 
los candidatos a Concejales que a 
continuación se expresan, en la elec
ción verificada el día 31 de mayo úl
t imo, en los pueblos de esta provin
cia, que a continuación se detallan: 

B E L M O N T E D E T A J O 
Distr i to único.—Sección "única 

D . Tomás Díaz Vázquez, 243 votos. 
Nemesio Morate Sánchez, 207. 
Alberto Morate Gutiérrez, 203. 
Aqui l ino Sánchez Pérez, 105. 
osé Sánchez Sánchez, 192. 

'"élix Higueras Sánchez, 138. 
bernardo García del A m o , 111. 

( ulián Lobo Sánchez, 100. 
* saac Campo Martínez, 07. 
Ati lano Sánchez Vázquez, 03. 
Jesús Morate Sánchez, 36. 
Quintín Domingo, 34. 
Juan Campo Huelves, 2. 



Eusebio Campos Huelves, 2. 
Balbino Sánchez, 1. 

En blanco, 2. 

BRUÑETE 
Distrito único.—Sección única 

1). Rafael Sánchez Marcos, '183 vo
tos. 

C a s i m i r o C a b r e r a Fernán
dez, 170. 

Dionisio de la Fuente Díaz, 159. 
Florentino Pedrozuela Rúas, 149. 
Domingo Av i les Manzano, 147. 
Eduardo del Casti l lo Pérez, 147. 
Gregorio Rufo Gavilanes, 144. 
Alejandro Av i les , 139. 
Dorector Uceda Calderón, 136. 
Antonio Retana Carrera, 52. 
José G i l González, 45. 
T iburc io Lucero Cabrera, 41. 
Félix Bal buena Granizo, 40. 
Luciano Potenciano, 31. 
Pant íleon Paz Mart in, 21. 
Zacarías Cabrera Fernández, 1. 
Andrés García González, 1. 

En blanco. 4. 

C A D A L S O 
Distr i to del Oeste.—Sección única 
D . Simón López Hernández, 122 

votos. 
Casto Alvarez Sánchez, 122. 
Ricardo Sáez Torres, 122. 
Modesto Muro Ar royo , 73. 
José Alvarez García, 73. 

Var ios , 3. 
Distr i to del Este.—Sección única 
D . Valentín Frontelo, 175 votos. 

Julián Sibert, 175. 
Gregorio del Cerro , 174. 
Alfonso Alcaraz, 85. 
Enrique López, 83, 
Pedro García Bel l ido, 15. 
Antonio Castroverde, 6. 
Modesto Muro, 2. 
Jerónimo García, 1. 
José Alvarez, 1. 

En blanco, 1. 

C E N I C I E N T O S 
Distr i to único. — Sección primera 
D . Víctor G i l Beria, 172 votos.* 

Francisco López Escobar, 171. 
Luc io Zurdo Bedia, 170. 
Prospero de la Hoz Sánchez, 164. 
Fel ipe Jiménez Díaz, 160. 
Francisco Díaz Rodríguez, 154. 
Lotero L izana L izana, 142. 
DamianadelaRochaJiménez, 136. 

En blanco, 1. 1 

Distr i to único. — Sección segunda 
D . Mariano Alvarez Blázquez, 161 

votos. 
Espiridión Fuentes L izana, 154. 
Isidoro Fernández Fernández, 149. 
Ramón Gómez Jiménez, 138. 
Joaquín López Herradón, 137. 
Ramón Si lvan Romo, 136. 
Prospero de la Hoz Sánchez, 2. 
Víctor G i l Bedia, 2. 
Francisco Díaz Rodríguez, 2. 

E n blanco, 1. 

C I E M P O Z U E L O S 
Distr i to del Centro.—Sección única 
D . Santos Conde Oliete, 113 votos. 

Clemente Ort iz del Pozo, 112. 
Tomás Gutiérrez Gallego, 112. 
Martín Adán Sánchez, 111. 
Pedro Martínez Rajado, 111. 
FranciscoBayonaFernández, 111. 
Félix Pachón Santos, 2. 
Gaspar García Isabel, 2. 

Distrito del Consuelo.-Sección única 
D . Félix Pachón Santos, 230 votos. 

Gaspar García Isabel, 229. 
Luc io Revuelta Fernández, 219. 
Leonardo Sedeño García, 75. 
Román Trompeta Cerceflo, /6. 
I .eón Gutiérrez Barrios, 75. 

Distr i to de la Soledad.-Sección única 
1). Tomás García Luc io , 177 votos. 

Venancio Manzanares Hernán
dez, 177. 

* José Torres Moya , 177. 
Manuel Trompeta de León, 53. 
Antonio Griflón Trompeta, 38. 
Clemente de la Torre Gutiérrez, 38 

FUENTIDUEÑA D E T A J O 
Distr i to único.—Sección única 

D . Tomás Galo Sánchez Ur ibe , 130 
votos. 

Hipólito Mora Av i l a , 130. 
Juan Cuesta Gutiérrez, 130. 
Carlos Ol i va Fernández, 129. 
Juan García Cuenca, 129. 

Juan Antonio Sánchez Gabris, 128 
Nicolás de la Plaza, 127. 
Va le r io Sánchez Sastre, 2. 
Vicente Martínez, 2. 

E n blanco, 97. 

G U A D A R R A M A 
Distrito único.—Sección única 

D . Hi lar io Gómez Gómez, 150 votos. 
|esús Contreras González, 150. 
Diego Sánchez Olmedo, 142. 
Aure l io Oruzo Delpon, 137. 
Eusebio García de las Heras, 

136. . 
Juan Brasas Hernangómez, 135. 
V ida l Hrnández Hernangómez, 

130. 
F ide l Saez Martínez, 127. 
Salustiano Alvarez Corra l , 126. 
Julián Contreras Sanz, 119. 
Gregorio Bartolomé Barr io , 117. 
José Fernández Barrios, 114. 
Pedro García Alvarez, 24. 
Eulogio Brasas Hernangómez, 1. 
Ange l Soblechero Pío, 1. 
Mateo Dueñas García, 1. 
Basi l io Rodríguez Soto, 1. 

L A S R O Z A S 
Distrito único.—Sección única. 

D . Luc iano Riaza Bermúdez, 145 
votos. 

Luc iano Domínguez Alonso, 130. 
Genaro Velasco de la Carrera, 

139. 
Esteban Bravo Palacios, 136. 
Paul ino Bermúdez Bravo, 137. 
Atanasio Bravo de la Carrera, 

131. 
Blas San Juan Martín, 152. 
Lu i s Martín Gómez, 150. 
Expedito Plaza Benito, 143. 
Pedro Bravo García, 149. 
Isidro Plaza Bravo, 150. 
Eduardo Masa Alonso, 141. 

L E G A N E S 
Distr i to del Norte.—Sección única. 
De Pedro González González, 207 

votos. 
Pío López Monzón, 206. 
José L u i s Pérez Almendro, 201. 
Marcel ino Pérez Lezárraga, 197. 
Agustín Moreno Lozano, 97. 
Lu i s Mingo Martín, 89. 
José Fernández Cuervo, 4. 
losé Pérez Vega, 1. 

Distrito del Sur.—Sección única 
Don Domingo de la Fuente Caba

llero, 157 votos. 
Ramón Ariño Fúster, 155. 
Mariano Mayoral Mingo, 154. 
Ricardo Montero Callejo, 14H. 
Timoteo Martín Gallego, 80. 
Eusebio Mingo Alonso, 80. 
Lu i s Mingo Alonso, 8. 
Pedro Martín Gallego, 8. 
E n blanco, 4. 
Anulada, 1. 

M O S T O L E S 
Distr i to único.—Sección única 

Don Constantino L l u c h Tomás, 206 
votos. 

Ange l Lorenzo Fernández Vega, 
205. 

Moisés Rodríguez Manzano, 205. 
Enrique Puertas Encinas ,205. 
E l iso Olarte Hernández, 205. 
Rufino Hernández Chas, 208. 
Martín Manzano Hernández, 120. 
Jul io Hernández Manrique, 129. 
Críspulo Rodríguez Barcenil la, 

119. 

Modesto Montero Arr ibas , 129. 
Leonardo Montero Merinero, 118. 
Lorenzo García Calera, 109. 
Bautista Vargas Fernández, 1. 
Julián Besteiro, 1. 
E n blanco, 2. 

N A V A L C A R N E R O 
Distrito de Escuelas.—Sección pr i 

mera 
Don Fernando Sacristán Fernández, 

65 votos. 
Pablo García Mel la Gómez, 64. 
Ange l Ruiz Medrano Navarro,64. 
Quintín Arteaga Serrano, 62. 
Marcelo Gómez López, 3. 
Manuel Povedano Fernández, 3. 
Juan Manuel Rubio A . de L i -

nera, 1. 
Alejandro González González, 1. 
Isidoro Muñoz Muñoz, 1. 
Delfín Várela Vega, 1. 
Enrique González Herencia, 1. 

Distr i to de la Plaza.—Sección 
segunda 

D . luán Manuel Rubio Alvarez de 
L inera , 143 votos. 

Isidoro Muñoz Muñoz, 142. 
Alejandro González G o n zál ez, 

141. 
Delfín Várela Vega, 140. 
Enrique González Herencia, 140. 
Daniel Céspedes Romero, 3. 
José Blanco de Loro , 3. 
Aiarcelo Gómez López, 1. 
Ambrosio Rodríguez Pliste, 1. 

P I N T O 
Distrito de la Audiencia.—Sección 

única 
D . Manuel García Martín, 234 votos. 

Víctor Pérez Casado, 125. 
Carlos Lu i s Lu i s Martín, 122. 
Francisco Cabel lo Jordán, 121. 
Jul io Rodríguez Lorenzo, 120. 

Distrito de San Francisco. - Sección 
única 

D . Pedro Alcázar Caba, 198 votos, 
losé Vázquez Frutos, 108. 
Fe l ipe López de la Torre , 107. 
Francisco Agu i lar Lagos, 94. 
Mariano Paniagua San Sebastián, 

92. 
V A L D E M O R O 

Distrito de Escuelas.—Sección única 
D . Gaspar Figueras Móstoles, 133 

votos. 
Laureano del Río García, 119. 
\ ícente González Martín, 89. 
Fernando Móstoles Moya , 72. 
Antonio Fernández Jimeno, 65. 
Erancisco Trompeta Dávila, 41. 
Alejandro García Pimentel, 8. 
Eusebio Blanco, 4. 
Leandro Montoya, 1. 

• • S A N C A R L O S 4 4 

S. A. Vasco Andaluza de Abonos 
C O N V O C A T O R I A 

Imita general ordinaria y extra
ordinaria 

Se convoca a los señores Acc io
nistas de esta Sociedad a la Junta 
general ordinaria que se celebrará 
en Madr id , domici l io social (Colu-
mela, 5), el próximo día 11 de junio, 
a las diez y media, para examinar 
y , en su caso, aprobar la Memoria, 
Balance y cuentas del ejercicio ce
rrado en 31 de diciembre de 1930. 

Se convoca a la vez a los propios 
señores Accionistas a la Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará 
el mismo día, en el domici l io social, 
a las once y media, seguidamente 
después de la ordinaria para delibe
rar y adoptar las resoluciones proce
dentes acerca de la siguiente 

ORDF.N DEL DIA 
Informe del Consejo sobre el esta

do financiero de la Sociedad. 

Autorización al Consejo para re
solver o consolidar la misma, usan
do de uno o más medios previstos 
en los artículos 30, 31 y 32 de los 
Estatutos Sociales, o 

Posibilidades de arrendamiento de 
los bienes y pertenencias sociales 
como fórmula provisional o definiti
va de asegurar el cumplimiento de 
las cargas sociales. 

Otorgación de las delegaciones 
que precisen a juic io de la Junta, 
transitorias o irrevocables, para lle
var a cumplimiento los acuerdos que 
se adopten. 

De conformidad a los preceptos 
F.sratnfnrios los señores Accionistas 
deberán depositar sus acciones en la 
Caía social o en Bancos de Madr id , 
Bi lbao, Barcelona, Málaga, Coruña, 
Pamplona, San Sebastián, hasta cua
renta y ocho horas antes de las seña
ladas para la celebración de las Jun
tas que se convocan y mediante acre
ditar que se han constituido los ex
presados depósitos a l objeto exclu
sivo de asistencia a ellas, se librarán 
en el domici l io de la Compañía los 
boletines justificativos del derecho 
de los depositantes y número de vo
tos de que podran usar a razón de 
un voto por cada diez acciones. 

Desde la fecha de esta convocato
ria estarán a disposición de los seño
res Accionistas el inventario balance 
del último ejercicio y los compro
bantes pertinentes, que podrán ser 
examinados en el plazo que se señala 
en el artículo 15 de los Estatutos so-

Madr id , 28 de mayo de 1931.—El 
Presidente del Consejo de Admin is 
tración . 

(A.—1.033) 

Ferrocarril del Carreño, S. A. 

Aprobados por la Junta general 
de accionistas la Memor ia , Balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
distribución de beneficios del ejerci
cio de 1930, el Consejo de Admin is 
tración ha acordado se proceda a l 
pago del dividendo de 3 por 100 por 
los beneficios corresponaientes a d i 
cho ejercicio, siendo los impuestos 
de cargo de los señores accionistas. 

E l pago se verificará contra cupón 
número 3, a partir del día 15 del mes 
actual en el Banco Urqui jo, de Ma 
drid y sus Agencias de Granada y 
Sevi l la; Banco Minero Industrial de 
Asturias, Giión; Banco Urquijo Vas 
congado, Bi lbao; Banco Urquijo de 
Guipúzcoa, San Sebastián y Banco 
Urquijo Catalán, Barcelona. 

Madr id , 1.° de Jun io de 1931.—El 
Consejero Secretario, José de Va var. 

(A . -1041) 

Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Habiéndose extraviado el resguar
do de préstamo sobre valores públi
cos número 25.186, por la cantidad 
de 83.500 pesetas, expedido en 23 de 
diciembre último, se previene que, 
si en el plazo de treinta díaa, conta
dos desde esta "fecha, nó se presen
tase reclamación alguna en contra
rio, quedará nulo y sin valor ni efec
to aquel documento, extendiéndose 
un duplicado a tenor de lo dispuesto 
en el Reglamento de este Estableci
miento. 

Madr id , 1.° de Junio de 1931—El 
Oficial Encargado de la Sección, A n 
tonio Ramírez. 

(A.—1040) 
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